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ACTA DE ADJUDICACIóN
EN l.{ CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO r-qs 1O:OO HORAS DEL 24
REUN]DOS EN LA SA[.A DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE I,A
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{ffiif'U REHABrLrrAcróN $
DEL ESTADO MARIANO poR sIsMO 520,982.69

PLANTEL MATAMOROS,

ATOTONn_(':¡) TLAI|CALA

MEDIANTE LA MoDALIDAD DE AD.tuDrcAcIóN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Los ARTicuLos 41, 42
FRACCIÓN I], Y V DE LA LEY DD OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELAC]oNADOS coN LAS MISMAS;
'LINEAMIENToS PARA I.1S coNTRATActoNES PúBLICAS euE sE RDALICEN PARA Lq ATENctoN DE Los
PLANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS S]SMOS DEL 7 Y 19 DE SEPI'IEMBRE DE 2017. Y LOS
'CRITERIOS TÉcNIcos PARA LA coNTRATActóN, poR PARTD DE Los suJETos oBLIGADos, DE
ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENDS MUDBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS. DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS"; NORMATIVIDAD APROtsADA PA"o SU APLICACIÓN
DENTRo DEL ACTA DD LA TRIGESIMA SÉPTIMA REUNIÓN EXTMORDINARIA DE LA JUNTA DE GoBIERNo DEL
INSTITUTo TTAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSIcA DDUCATIVA DADA,A EMERGENCIA QUE SE
PRESENTA EN LA RESTAURACIÓN DE LoS PLANTDLES EDUcATIVos AFEcTADos

"2018 Cenieñario de la Conslitución Polílica del Esiado Libre y Sob€rano deTlaxcala"
LiÉ y Ortega No.42 Col. CenfoTlaxcala, Tlax. C.P 90000

Teléfonos 01 (246) 4623429, 4625500, Fax.4620020 Ext. 111

www.itife.gob.mx

DE SEPTTEMARE DE 2018,
]NFMESTRUCTUM FÍS]CA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.p. 90000, ,l.r¡xcALA, TLAXCALA, LOS
SERVIDoRES PUBLICoS c. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECToR GENERAL DEL INSTITU,To
TLAX.ALTE.A DE LA INFRAESTRU.TURA FIStcA EDU.ATI'A, c. lNG. ARe. MAR'A ESTHER soLANo cERvóN
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE. CON EI,
OBJETo DE ELABOMR EL ACTA DE ADJUD]CACIÓN DE LA OBRA:

coDrco ccT NIVEL NOMBR.E uBIcAclóN DESCRIPCIOTI MOITTO

CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 520,9A2.69 ¿QUTNIE¡fIOS VEINTE MIL JVOYECI¿JVTOS OCEEI{IA Y
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FUNDAMENTO LEGAL

ARAÍCULO 41.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGU]ENTE ARTJCULO, L{S DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODMN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIEMO DE

LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IWITACIÓN A

CUC\DO [4ENOS TRES DERSONAS O DE ADJUDICACIÓ\ DIRECTA.

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGIJN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE

RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDIC]ONES PARA EL ESTADO, EL

ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS OUE SE FUNDE; ASi COMO LA JUSTIFICACIÓN DE Tl.S

RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBEzuiN CONSTAR POR ESCRITO Y SER

FIRMADO POR EL TITULq.R DEL ÁREA RDSPONSABLE DE I,1 EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SD INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCN]COS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON LAS CARACTERiST]CAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR".

tI.S OBRAS PÚBLICAS SE REALIZART4N CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMÍA, ]MPARCIALIDAD, EF]CIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON Lq.S

MEJORES OPCIONDS DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTicI]Lo 42,- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR

OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS REL{C]ONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN PUBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ]NVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTU1TO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TMBAJOS MEDIANTE

EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARLA

.VUI. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIM]ENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOL]CIÓN

]NMUEBLES, EN T,oS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DMERMiNAR LAS ESPECIFICAC]ONES CORRESPONDIENTES

ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN;"

DE

DE

o

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 41 DE ESTA LEY RESULTAR]4 APLICABLE A IA
CONTRATACIÓN MED]ANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INV]TACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DD

ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FU\DAI\4ENTEN EN ESTL ARTiCULO,

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTÍCULO NO

PODM EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REALIZAR OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I.1S MISMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTARIO, LA CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LiMITES ESTABLEC]DOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS,

SE RESUELVE

PR¡MERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TIiCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDIC]ONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAM]ENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANC]AS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 4I, 42 DE tA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS-

LA OPC]ÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EF]CACIA Y ECONOMIA,

IMPARC]ALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACRED]TAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA. EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL

OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

A TMVÉS DEL

LOGRO DE SUS

INMEDIATA, ASÍ
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COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS, DE ACUERDO CON

LAS CARA TERISTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

b) EFICACIA,, LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTMTA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERT]FICAR, ESTABLECER Y APLICAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE iI. CONSTRUCC]ÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,

REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HABILITACIÓN; ASÍ COMO ASESORAR

EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE L{ INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DEL

ESTADO,

C) ECONOMÍA. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN TI.S MEJORES CONDICIONES PARA EL

ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPIIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

AUTOzuZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD,- LA ADJUDICACiÓN DDL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DSTERM]NAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO

TT-AXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUD]O DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRADEZ.- EL INSTITUTO TLCXCALTECA Dts LA II\FMESTRLCÍURA FiSICA EDUCATIVA A TMVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRDSUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APL]CABLBS EN MATERIA DE ADJUD]CACIÓN

DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL INTERÉS PÚBL]CO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO.

TRANSPARENCIA,. EL PROCEDI\4IENTO DE ADJUDICACIÓN DIRLCTA fUNDAI\,IENTADO EN LA EXCEPCIÓ\

DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA PREVISTO EN LOS ARIiCULOS 4I Y 43 DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS REIACIONADOS CON TAS MISMAS, CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA TI.

INFORMACIÓN DE ^MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y VERIFICABLE EN TODO MOMENTO',

SEGI'IVDO.. RESUI]TA PROCEDENTE T.A. EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MED]ANTE EL

PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMiA. EFICACIA. EFICIENCIA, IMPARC]ALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCiA, Y JUST]FICADAS Y MOTryADAS LAS MZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A T,\

LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERM]NA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA TAURINO GONZT{LEZ FLORES YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRAT]STAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS REQUISITOS SOL]CITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTERIOR

DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMED]ATA, ASÍ COMO CON LOS

RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMAS QUE SEAN NECESAzuOS, DE ACUERDO CON LAS

CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO

A EJECUTAR ES $ 520,9A2.69 (QUIMENTOS VETNTE MIL NOVECIENTOS OCHE¡ÍTA Y DOS PESOS

69/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, CON UN PEzuODO DE EJECUCIÓN DE 45 DÍAS NATURALES CONTADOS A

PARTIR DEL 08 DE OCTUBRE DE 2018 AL 21 DE NOVTEMBRE DE 2O1A, SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE ¿OS FO,V'OS PARA REALZAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

ESCUELAS AL C;IEN,

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON
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POR PARIE DEL INSTITUTO TIAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA F'ÍSICA EDUCATIVA:

C.ING. ANAHi GUT!ÉRREZ I¡ERNA DEZ
I'IRDS¡ORA GENERAL

c. ING. ARQ. MARiA ESTITER SOLATIO CERVÓN
JEFE DEI DEPTO. DE COSTOS Y PR.ESUPUESTOS
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